
N.º 12.623-00, “Julia”, 42 cuadrículas mineras, Alburquerque (Badajoz).

Siendo la designación de su perímetro:

NÚMERO 
VÉRTICE  LONGITUD (W)  LATITUD (N) 

1 6º 56’  20” 39º 12’  40” 

2 6º 55’  20” 39º 12’ 40” 

3 6º 55’  20” 39º 8’  0” 

4 6º 56’  20” 39º 8’  0” 

5 6º 56’  20” 39º 9’  0” 

6 6º 55’  0” 39º 9’  0” 

7 6º 55’  40” 39º 9’  40” 

8 6º 56’  20” 39º 9’  40” 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se
consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 16 de junio de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 22 de junio de 2009 sobre admisión definitiva de la solicitud
del permiso de investigación denominado “Bea”, n.º 12.618-00, en los
términos municipales de Alburquerque, Badajoz y Villar del Rey. (2009082614)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, de la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, comunica: Que por Pizarras Hispa-
nas, S.L., con CIF: B-24298572 y con domicilio social en C/ Doctor Marañón, n.º 7, Entre-
planta, de Ponferrada (24400), León, ha sido solicitado un permiso de investigación, que
a continuación se relaciona, con expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y
términos municipales:

N.º 12.618-00, “Bea”, 300 cuadrículas mineras, Alburquerque, Badajoz y Villar del Rey
(Badajoz).
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NÚMERO 
VÉRTICE  LONGITUD (W)  LATITUD (N) 

1 6º 55’  20” 39º 11’  20” 

2 6º 53’  40” 39º 11’  20” 

3 6º 53’  40” 39º 10’  40” 

4 6º 52’  40” 39º 10’  40” 

5 6º 52’  40” 39º 10’  0” 

6 6º 51’  40” 39º 10’  0” 

7 6º 51’  40” 39º 9’  40” 

8 6º 51’  20” 39º 9’  40” 

9 6º 51’  20” 39º 10’  0” 

10 6º 51’  0” 39º 10’  0” 

11 6º 51’  0” 39º 10’  40” 

12 6º 51’  20” 39º 10’  40” 

13 6º 51’  20” 39º 11’  20” 

14 6º 45’  20” 39º 11’  20” 

15 6º 45’  20” 39º 9’  40” 

16 6º 49’  0” 39º 9’  40” 

17 6º 49’  0” 39º 8’  20” 

18 6º 49’  20” 39º 8’  20” 

NÚMERO 
VÉRTICE  LONGITUD (W)  LATITUD (N) 

19 6º 49’  20” 39º 8’  40” 

20 6º 50’  40” 39º 8’  40” 

21 6º 50’  40” 39º 9’  0” 

22 6º 51’  0” 39º 9’  0” 

23 6º 51’  0” 39º 9’  20” 

24 6º 52’  0” 39º 9’  20” 

25 6º 52’  0” 39º 9’  40” 

26 6º 54’  40” 39º 9’  40” 

27 6º 54’  40” 39º 9’  20” 

28 6º 55’  0” 39º 9’  20” 

29 6º 55’  0” 39º 8’  40” 

30 6º 52’  40” 39º 8’  40” 

31 6º 52’  40” 39º 8’  0” 

32 6º 55’  20” 39º 8’  0” 
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se
consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 22 de junio de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 26 de mayo de 2009 por el que se notifica propuesta de sanción en
materia de infracción en el orden social. Acta: I62009000058013. (2009ED0537)

Ante la imposibilidad de notificar por ausencia o ignorado paradero del interesado el Acta de
Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27/11/92),
se procede a notificar la misma mediante inserción del presente Anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Pedro de Valdivia, 5, 06002 Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17.1 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo
establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
Materia Laboral (DOE de 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre
(DOE de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo
y Sanciones de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huel-
va, 6, Badajoz).

Número del Acta: I62009000058013. Sujeto responsable: Forjados Lual, S.L. Domicilio:
Carretera de Cáceres, km 102. 06700 Villanueva de la Serena. Importe de la sanción:
6.251,00 euros.

Badajoz, a 26 de mayo de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, SAMUEL REY PÉREZ.

• • •
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